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EL AYUNTAMIENTO DE SAN MATEO ATENCO, MÉXICO; EN CUMPLIMIENTO AL 

ARTÍCULO 30 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO, DA A CONOCER A TRAVÉS DE LA PRESENTE GACETA 

MUNICIPAL, LOS ACUERDOS DERIVADOS DE LAS SESIONES DE CABILDO 

CELEBRADAS DURANTE EL MES DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, COMO 

A CONTINUACIÓN SE NARRA: 

 
Vigésima Quinta Ordinaria 
 

FECHA ACUERDO APROBADOS 

05/07/2024 
 

Punto V, inciso a) 
 
PRIMERO. El Ayuntamiento de San Mateo Atenco, 
México; tiene por presentado al C. Antonio Sánchez 
González, Síndico Municipal, dando cumplimiento a lo 
establecido en los artículos 66 segundo párrafo y 69 
fracción I inciso c) de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México y  22 fracción II y VII, 68 fracción IX 
del Reglamento del Ayuntamiento y Comisiones 
Edilicias de San Mateo Atenco, Estado de México; con 
el informe de actividades de la Comisión Permanente 
de Hacienda del municipio de San Mateo Atenco, 
Estado de México, correspondiente al segundo 
trimestre del ejercicio fiscal 2024.  
 

Sin votación 

 
 
Vigésima Sexta Ordinaria 
 

FECHA ACUERDO APROBADOS 

09/05/2024 
 
 

Punto V, inciso a) 
 
PRIMERO. El Ayuntamiento de San Mateo Atenco, 
México; tiene por presentada a la Mtra. Ana Aurora 
Muñiz Neyra, Presidenta Municipal Constitucional, 
dando cumplimiento a lo que establece el artículo 48, 
fracción IV y IV Ter de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, presentando el informe mensual 
correspondiente al mes de junio del año dos mil 
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veinticuatro, de la relación detallada del contingente 
económico de litigios laborales en contra del 
Ayuntamiento. 

 
Punto V, inciso b) 
 
PRIMERO. El Ayuntamiento de San Mateo Atenco, 
México; aprueba que la Mtra. Ana Aurora Muñiz Neyra, 
Presidenta Municipal Constitucional, haga uso de su 
periodo vacacional comprendido del día miércoles diez 
al domingo veintiuno de julio del año dos mil veinticuatro, 
así como el día veinticinco del mismo mes y año, para la 
atención de asuntos personales.  
 
 

 
 
 
 
 
 

Por 
unanimidad 

 
 
 
 
 
 

 

Vigésima Séptima Ordinaria 

FECHA ACUERDO APROBADOS 

19/07/2024 
 
 

 
Sin asuntos  
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